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AYINETH PEREZ GALAN, identificada con la cedula de ciudadanía número 

39.411.254 de Apartadó – Antioquia, actuando en mi propio nombre y en mi calidad 

de candidata a la cámara de Representantes por la Circunscripción Transitoria 

Especial de Paz número 16 (CITREP 16) del Urabá antioqueño, avalada por la 

organización de Víctimas: Asociación de Reclamantes de Tierra – Tierra y Paz; 

invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su despacho judicial  

a efectos de instaurar ACCIÓN DE TUTELA en contra de la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, y sus dependencias: DELEGACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA y REGISTRADURÍA ESPECIAL DE 

APARTADÓ; CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y su dependencia: TRIBUNAL 

ELECTORAL TRANSITORIO DE PAZ CITREP 16; MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO; y MINISTERIO DEL INTERIOR; con el objeto de que se 

protejan los derechos constitucionales fundamentales DE PETICION, DERECHO A 

ELEGIR Y SER ELEGIDO, PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS VÍCTIMAS, A LA 

PARTICIPACION POLITICA COMO MUJER Y CONSTITUIR PARTIDOS, 

MOVIMIENTOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS SIN LIMITACIÓN ALGUNA; y los 

cuales se fundamentan en los siguientes hechos: 

 

HECHOS: 

 

I - HECHOS CONSTITUTIVOS DE VIOLACIÓN A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

DE LAS VÍCTIMAS: 

 

PRIMERO: El día 05 de septiembre de 2025, la organización de víctimas 

denominada ASOCIACIÓN DE RECLAMANTES DE TIERRA – TIERRA Y PAZ (en 

adelante TIERRA Y PAZ) en atención al Acto Legislativo 02 de 2021 y las normas 

que la desarrollan, toma la determinación de inscribir lista para participar en la 

elección de la cámara de Representantes por la Circunscripción Transitoria Especial 

de Paz 16 (en adelante CITREP 16) del Urabá antioqueño, tal y como quedó 

plasmado en el acta de su Asamblea General de la fecha mencionada. 



 

SEGUNDO: Mediante escrito del 02 de diciembre de 2025, en cumplimiento del 

artículo 7 de la Resolución 6865 de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, la organización de Víctimas TIERRA Y PAZ, postula como sus candidatos a 

los siguientes ciudadanos:  

 

 
TERCERO: En fecha 08 de diciembre de 2025, mediante el formato E6, quedaron 

inscritas y debidamente aceptadas ambas candidaturas por parte de la organización 

de víctimas TIERRA Y PAZ para la elección de la CITREP 16, a realizarse el 08 de 

marzo de 2026, junto con las elecciones al senado y cámara de Representantes. 

 

CUARTO: El día 17 de diciembre del mismo año radicamos solicitud de anticipo 

ante el Consejo Nacional Electoral con el fin de obtener el mismo y de esa manera 

financiar y sostener la campaña de acuerdo con lo previsto en el artículo transitorio 

número 8 del Acto Legislativo 02 de 2021 el cual establece “(…) No se permiten 

aportes privados directos a campañas de las Circunscripciones Transitorias 

Especiales de Paz” sin que a la fecha se haya obtenido respuesta.  

 

QUINTO: A pesar de haber radicado la documentación correspondiente y requerida, 

no ha sido posible lograr que por parte del Gobierno Nacional y el Consejo Nacional 

Electoral se garantice el cumplimento de lo previsto en el Acto Legislativo 02 de 

2021 y la participación adecuada y efectiva de mi candidatura a la CITREP lo que 

pone en riesgo mis derechos como candidata y como mujer.  

 

SEXTO: El mismo artículo transitorio número 8 establece que: “(…)[l]a financiación 

se realizará dentro del mes siguiente a la inscripción de la lista. Las sumas de dinero 

se entregarán sin dilaciones a las organizaciones promotoras de la lista, y en ningún 

caso a los candidatos”. Por lo que es evidente una transgresión a la Constitución 

Política y a la participación efectiva de las víctimas en la contienda democrática, el 

hecho que haya pasado MÁS DE UN MES desde la fecha en la que el Estado debió 

garantizar la financiación de las campañas electorales para las CITREP de todo el 

país. Según han informado en diversas capacitaciones, al parecer el MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, no ha girado los recursos necesarios para 

el pago del anticipo señalado en el Acto Legislativo 02 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Recordemos que estas elecciones a las CITREP, se eligen en los 

puestos de votación rurales de los 16 territorios con municipios PDET más afectados 

por el conflicto, está pensada para que las víctimas del conflicto armado puedan 

llegar al Congreso, como una medida de reparación simbólica. Por ello, el 

Constituyente en su sabiduría, estableció la financiación preponderantemente 

estatal, así como la prohibición de que los partidos políticos o agrupaciones políticas 

interfieran en la elección de la llamada “curul de paz” o “curul de las víctimas” 

 

OCTAVO: Sin embargo, al demorarse injustificadamente el giro de los anticipos 

establecidos en el Acto Legislativo 02 de 2021, se dejan desprotegidas a las 123 

listas a la CITREP, de ser cooptadas o influenciadas por las campañas al Senado 

de la República o las distintas circunscripciones a la Cámara de Representantes  

 



NOVENO: Así las cosas, y para garantizar la efectiva financiación estatal, la no 

inferencia de los partidos políticos, agrupaciones políticas y demás aspirantes al 

Senado y la Cámara, resulta procedente pedir APLAZAMIENTO DE LAS 

ELECCIONES A LA CITREP 16, por un periodo mínimo de DOS MESES, contados 

a partir de la fecha de giro efectivo del anticipo destinado a financiar las campañas 

electorales a las CITREP. 

 

II - HECHOS CONSTITUTIVOS DE VÍA DE HECHO POR PARTE DE LA 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL: 

 

DÉCIMO: En fecha 06 de febrero de 2026, recibimos correo electrónico por parte 

de la Delegación Departamental de Antioquia de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, en la que se informa lo siguiente: 

 

“Medellín, 6 de febrero de 2026 

 

Cordial saludo, 

 

Nos permitimos remitir la renuncia aportada por el candidato EIDER 

ANDRES GAVIRIA PERTUZ, a la Candidatura a la CITREP 16, por la 

agrupación ASOCIACIÓN DE RECLAMANTES DE TIERRA - TIERRA Y PAZ. 

(…)” 

 

DÉCIMO PRIMERO: En dicho correo electrónico, se encuentra un archivo en 

formato PDF, suscrito por el señor EIDER ANDRÉS GAVIRIA PERTÚZ, así como 

por la Registraduría Especial de Apartadó en la que se indica: 

 

“(…) Eider Andrés Gaviria Pertuz, mayor de edad, inscrito como candidato a 

la Cámara de Representantes por la Circunscripción Transitoria Especial de 

Paz - CITREP 16, para el periodo constitucional 2026-2030, avalado por la 

Asociación de Reclamantes de Tierra - Tierra y Paz, por medio del presente 

escrito me permito presentar renuncia expresa, libre y voluntaria a dicha 

candidatura. (…)” 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Cabe señalar que, en ningún acápite de dicho escrito, el 

señor EIDER ANDRÉS GAVIRIA PERTÚZ informa una causal constitucional o legal, 

o inhabilidad sobreviniente o evidenciada con posterioridad a la inscripción, tal como 

lo señala el inciso 2 del artículo 31 de la Ley 1475 de 2011.  

 

DÉCIMO TERCERO: Así las cosas, y bajo una interpretación sistemática de las 

disposiciones electorales, se entiende que la candidatura del señor EIDER ANDRÉS 

GAVIRIA PERTÚZ se encuentra en firme. 

 

DÉCIMO CUARTO: El plazo señalado en el inciso primero del artículo 31 de la Ley 

Estatutaria 1475 de 2011 para modificar candidaturas por renuncia o falta de 

aceptación de la candidatura, feneció el 16 de diciembre de 2025. 

 

DÉCIMO QUINTO: A través de correo electrónico remitido con fecha viernes 06 de 

febrero del presente año, la Delegación Departamental de Antioquia de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, envió el tarjetón electoral previsto para esta 

elección, advirtiendo la suscrita que el renglón 502, en este caso el de nuestra 

fórmula no figura en el mismo. Se anexa imagen del espacio destinado para la 



organización de víctimas ASOCIACIÓN DE RECLAMANTES DE TIERRA – TIERRA 

Y PAZ, quien me otorga el respectivo aval: 

 

 
 

DÉCIMO SEXTO: Que a la fecha no hemos sido notificados de la aceptación de la 

renuncia a la candidatura del señor Eider Andrés Gaviria Pertuz, ni de la posibilidad 

de poder modificar la inscripción de candidatos en su reemplazo en nuestra lista, ni 

tampoco si esta actuación invalida nuestra aspiración. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Consideramos que la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL ha cometido una VÍA DE HECHO, al aceptar tácitamente una 

RENUNCIA EXTEMPORÁNEA de una candidatura, en contravía de la Ley 

Estatutaria 1475 de 2011, especialmente su artículo 31, usurpando las funciones del 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL quienes a estas alturas son la autoridad que 

debe pronunciarse sobre las revocatorias de las inscripciones; sin posibilidad de que 

la Asociación de Reclamantes de Tierra – Tierra y Paz realice las modificaciones, 

sin fueran procedentes, para no ver afectada mi participación política en las 

elecciones a la CITREP 16. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Recordemos que el artículo transitorio número 6 del Acto 

Legislativo 02 de 2021 establece que “(…) [l]as listas tendrán voto preferente y 

estarán integradas por dos candidatos que deberán acreditar su condición de 

víctimas del conflicto. La Lista tendrá un candidato de cada género. 

 

DÉCIMO NOVENO: No sabemos si con la vía de hecho cometida por la 

Registraduría, implique que en mi probable elección como Representante a la 

Cámara, se abra la puerta para una nulidad electoral al no estar integradas las listas, 

según lo establece el Acto Legislativo 02 de 2021. 

 

DERECHOS VULNERADOS 

 

En atención a lo indicado en los hechos narrados estimo violado mis derechos 

fundamentales de petición, mi derecho a elegir y ser elegida, a la participación 

política como mujer y constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin 

limitación alguna de acuerdo a los artículos 23 y 40 de la Constitución Política de 

Colombia en atención a que como se señaló previamente, a la suscrita no se le ha 

permitido realizar política de manera adecuada y efectiva en atención a que si bien 

las CITREP están previstas como curules para campesinos y victimas, no es posible 

hacer campaña sin recursos.  

 

A pesar de haber radicado la solicitud correspondiente ante el Consejo Nacional 

Electoral y no obstante estar previsto por parte del acto legislación 02 de 2021 los 

recursos se deben desembolsar un mes después de las inscripciones no ha sido 



posible lograr que efectivamente estos recursos se hayan dispersado a nuestro 

movimiento lo que redunda en no poder hacer actos de proselitismo y de actos de 

campaña en atención a que no es posible recibir donaciones de particulares, 

correspondiéndole al candidato asumir los costos con recursos propios los cuales 

para candidatas como la suscrita son limitados.  

El silencio del estado y de sus entidades no permite poder tener certezas y garantías 

claras y reales para lograr tener una planeación y organización consciente de 

nuestra campaña.  

 

FUNDAMENTOS DE LA VIOLACION AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

PETICION, DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDA Y A LA PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA COMO MUJER. 

 

El artículo 23 superior el cual crea el derecho de petición, de manera literal indica 

que “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 

 

Con la omisión del Consejo Nacional Electoral, del Ministerio de Hacienda y el 

Ministerio del Interior consistente en NO resolver y contestar oportunamente mi 

derecho de petición interpuesto el día 17 de diciembre del año 2025, y al no 

garantizar el desembolso de los recursos por concepto de anticipo para el 

financiamiento de las campañas a CITREP por el Urabá, respetuosamente 

considero que se están vulnerando injustificadamente mi derecho fundamental de 

Petición. 

 

Artículo 14 de la ley 1755/2015: TERMINO PARA RESOLVER: “Salvo norma legal 

especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro 

de los quince (15) días siguientes a su recepción.  

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. las peticiones de documento y de información deberán resolverse dentro de 

los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que 

la respectiva solicitud ha sido aceptada, por consiguiente, la administración 

ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.  

 

2. 2 las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 

en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 

treinta (30) días siguientes a su recepción.  

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 

plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 

antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 

respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.   

 

ARTICULO 7o. LEY 1437/2011: DESATENCION DE LAS PETICIONES: “La falta de 

atención a las peticiones de que trata este capítulo, la inobservancia de los 

principios consagrados en el artículo 3o. y la de los términos para resolver o 



contestar, constituirán causal de mala conducta para el funcionario y darán lugar a 

las sanciones correspondientes.” 

 

Por otro lado, pongo de presente que el acto legislativo 02 de 2021 establece las 

reglas de juego para las CITREP y en el ARTÍCULO TRANSITORIO 8° sobre la 

Financiación advierte que: “La financiación de las campañas será 

preponderantemente estatal, mediante el sistema de reposición de votos y acceso 

a los anticipos, en los términos y topes que determine la autoridad electoral. 

 

La autoridad electoral entregará los anticipos equivalentes al 50% del resultado de 

multiplicar el valor del voto a reponer por el número de ciudadanos que integran el 

censo electoral de la respectiva circunscripción. Esta suma se distribuirá en partes 

iguales entre todas las listas inscritas. En ningún caso el anticipo podrá superar el 

tope de gastos que determine la autoridad electoral. La financiación se realizará 

dentro del mes siguiente a la inscripción de la lista. Las sumas de dinero se 

entregarán sin dilaciones a las organizaciones promotoras de la lista, y en 

ningún caso a los candidatos. (Subrayado nuestro). 

 

Los particulares podrán contribuir a la financiación de estas campañas mediante 

donaciones hechas directamente al Fondo Nacional de Partidos y Campañas 

Electorales, las cuales serán distribuidas por la autoridad electoral entre todas las 

campañas de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, por partes 

iguales, hasta concurrencia del monto máximo señalado. Estas donaciones no 

podrán superar el 10% del monto establecido para la Cámara de Representantes y 

recibirán el tratamiento tributario que establece la ley para las donaciones y 

contribuciones a los partidos y movimientos políticos. 

 

No se permiten aportes privados directos a campañas de las Circunscripciones 

Transitorias Especiales de Paz” 

 

Finalmente pongo de presente que he visto mis derechos políticos vulnerados al 

considerar que las decisiones de hecho por parte de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil representadas por las delegadas municipales y departamentales al 

advertir que se han adoptado actuaciones que afectan de manera directa mi lista y 

candidatura sin observar mi punto de vista y sin dárseme el traslado debido a efectos 

de poder pronunciarme frente a las mismas, puntualmente el hecho de expedir el 

tarjetón sin los datos de mi formula de lista.  

 

Al expedir el tarjetón de la elección he tenido conocimiento por parte de la 

registraduría que el numero con el que se identificaba al interior de la lista 

Asociación de Reclamantes de Tierra- Tierra y Paz el señor Eider Andrés Gaviria 

Pertuz (numero 502) no aparece, lo anterior sin tener conocimiento previo de las 

razones por las cuales dicho candidato no aparece.  

 

Si bien tuve conocimiento de su renuncia la cual fue publica a través de 

comunicados y ruedas de prensa, no se me ha dado a conocer resolución o acto 

administrativo alguno que me permita saber cuál fue la decisión de la registraduría 

o en su defecto del Consejo Nacional Electoral al respecto, ni si, estas medidas o 

decisiones afectan mi aspiración o la de la lista que me avala.  

 

El señor Eider Andrés Gaviria Pertuz renunció a ser mi formula en la lista por el 

Movimiento de Victimas y reclamantes de Tierra-Tierra y Paz para sumarse y 



adherirse a la candidatura del señor Ciro Valenzuela Mendoza y Olga Lucía Guzmán 

González. 

 

Lo anterior actuación considero afecta mi aspiración y mis derechos de acuerdo con 

lo previsto artículo transitorio 6°del acto legislativo 02 el cual establece la forma de 

elección en cada una de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz: “Las 

listas tendrán voto preferente y estarán integradas por dos candidatos que deberán 

acreditar su condición de víctimas del conflicto. La Lista tendrá un candidato de cada 

género”. 

 

Al haber aceptado la renuncia de hecho, la registraduría estaría desconociendo lo 

previsto en la norma citada, y en todo caso debió haberme notificado con el fin de 

poder modificar mi lista y de esa manera corregir cualquier circunstancia que me 

impidiera seguir en la contienda.  

 

Este tipo de prácticas deslegitima mi condición de mujer lideresa, mujer campesina 

y actora política constituyendo violencia política, este tipo de prácticas han sido 

advertidas por distintos organismos y es deber del estado promover acciones que 

las prevengan, la MOE en comunicado de fecha 14 de enero de 2026 manifestó 

lo siguiente:  

 

“La Misión de Observación Electoral (MOE) ha identificado que durante los periodos 

de campaña electoral se intensifican las expresiones que buscan deslegitimar la 

participación de las mujeres en política mediante ataques a su vida personal, 

señalamientos a su apariencia física y sexualización de su imagen, entre otros.  

 

“En un estado democrático, las mujeres tienen que estar en el debate político. 

Buscar excluirlas a través del uso de violencia simbólica y psicológica que van 

dirigidas contra la condición humana, empobrece la conversación pública y refuerza 

los estereotipos de género”, señaló Alejandra Barrios, directora de la MOE.   

La organización recordó que Colombia se encuentra dentro de los países que no 

han adoptado suficientes medidas de acción afirmativa con el objetivo de 

incrementar la participación y representación efectiva de las mujeres en política. Lo 

anterior se sustenta en que la proporción de candidatos y candidatas inscritos para 

las elecciones a Congreso 2026 es la misma que la de 2022: el 60 % de candidatos 

son hombres y el 40 % son mujeres.   

 

Para la Cámara de Representantes, el número de candidatas bajó un 4 %, al pasar 

de 771 a 742. Esta es la primera elección en la que, por la Ley 2424 de 2024, las 

listas que eligen menos de cinco curules deben incluir al menos una mujer. En 

elecciones anteriores, 19 de los 32 departamentos no estaban obligados a cumplir 

la cuota de género. Para el Senado, las brechas persisten: solo seis de las 16 

cabezas de lista son mujeres. 

Así mismo, Barrios recordó que “desde el año 2025 se cuenta con un marco 

normativo específico para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las 

mujeres en política”. De acuerdo con lo anterior, le corresponde al Consejo Nacional 

Electoral garantizar que los inclumientos por parte de las organizaciones políticas a 

la ley mencionada sean debidamente sancionados.   

 

Finalmente, la MOE hizo un llamado a todos los sectores sociales, actores políticos 

y ciudadanía en general a promover un debate público respetuoso, libre de ataques 

personales y de expresiones basadas en estereotipos de género”. 

 



La Corte Constitucional ha advertido en la Sentencia C-146/21 que el derecho a 

elegir y ser elegido se consagra en el artículo 40.1 de la Constitución Política como 

“una manifestación expresa de la calidad activa del ciudadano y forma parte del 

conjunto de derechos y deberes de las personas en su relación con el poder público, 

como partícipes de la organización del Estado, mediante los procesos de elección”. 

Así mismo, la jurisprudencia ha sostenido que el derecho a elegir y ser elegido es 

un derecho de doble vía pues, por una parte, permite que los ciudadanos concurran 

a las urnas para ejercer su derecho al voto y así materializar su derecho a elegir; y, 

por otra parte, posibilita que los ciudadanos postulen su nombre a consideración del 

pueblo con el propósito de ser elegido y, de este modo, acceder directamente 

ejercicio del poder político. La segunda manifestación se conoce como el derecho 

al sufragio pasivo”. 

 

Hoy estas actuaciones han puesto en consideración mis posibilidades de seguir en 

la contienda, advierto que las posibilidades reales y efectivas de poder participar en 

este tipo de elecciones, es mera retórica, descrita en letra muerta, donde no es 

posible realmente para mujeres campesinas y victimas, y permite abrir un debate 

sobre las garantías reales de personas como nosotras puedan participar en política, 

sin mencionar, el hecho de poder saber, con que recursos realmente pueden las 

victimas hacer política y generar injerencia en los cargos de elección popular, y con 

que recursos hoy se financias las candidaturas en el Urabá.  

 

DE LOS REQUISITOS GENERALES DE LA ACCION DE TUTELA. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política, determina que la acción de tutela es un 

mecanismo preferente y sumario que tiene toda persona para solicitar, de manera 

directa o por quien actúe legítimamente a su nombre, la protección de sus derechos 

fundamentales. Por su parte, el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 señala que la 

referida acción constitucional “podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por 

cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante”. 

 

SUBSIDARIEDAD 

 

Según el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona puede ejercer la acción 

de tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos 

fundamentales siempre que sean violados o amenazados por la acción u omisión 

de las autoridades o de los particulares en los precisos casos en que indica el 

Decreto 2591 de 1991.  

La jurisprudencia constitucional de manera enfática y uniforme ha señalado que la 

acción de amparo fue instituida como un instrumento de defensa judicial de los 

derechos fundamentales, dotada de un carácter subsidiario y residual. Lo anterior 

implica que su ejercicio solo es procedente de manera supletiva, es decir, cuando 

no sea posible acudir a otro medio de defensa, salvo que se promueva para 

precaver la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

Lo anterior para significar que en el caso concreto no se cuentan con otros 

mecanismos de defensa en procura de la salvaguarda de mi derecho fundamental 

al debido proceso, a la vivienda digna y al derecho de petición.  

 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA 

 

Respecto de la legitimación por activa, el Decreto 2591 de 1991 ha establecido que 

cualquier persona dispone la presente acción cuando pretende el reconocimiento y 



protección de sus derechos fundamentales, contra autoridades o particulares en los 

casos señalados en ese Decreto. En tal medida, resultamos legitimados para 

interponer la presente acción de tutela, por vernos directamente afectados en 

nuestros derechos fundamentales al debido proceso, al derecho de petición y a la 

vivienda digna, con ocasión de que la Alcaldía municipal de Momil Córdoba, no ha 

impulsado la solicitud de formalización. 

 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente señor Juez para conocer la presente acción conforme lo 

consagrado en lo previsto en el Decreto 0799 de 2025. 

 

INMEDIATEZ 

 

Este requisito también se cumple en la presente acción constitucional, toda vez que 

se mantiene incólume la negativa a responder el derecho de petición interpuesto y 

a iniciar el trámite de formalización previsto para resolver lo advertido en el mismo, 

lo que se constituye en una permanente violación de mis garantías y derechos 

fundamentales los cuales pretendo sean amparados a través de este escrito tutelar.  

 

MEDIDA PROVISIONAL: 

Con el debido respeto, solicito que, una vez admitida la acción de tutela, con 

fundamento en el Artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, se ORDENE COMO 

MEDIDA PROVISIONAL, mientras se decide la presente acción de tutela, 

ORDENAR A LA REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y a sus 

dependencias DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA y/o 

REGISTRADURÍA ESPECIAL DE APARTADÓ o la autoridad que corresponda, 

SUSPENDER LA IMPRESIÓN de los tarjetones electorales correspondientes a las 

elecciones de la Circunscripción Transitorias Especial de Paz 16 del Urabá 

antioqueño, así como de los cuadernillos con los candidatos a la mencionada 

circunscripción. Hasta tanto no se resuelva sobre la presunta renuncia, revocatoria 

o exclusión del señor EIDER ANDRÉS GAVIRIA PERTÚZ. 

 

PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a favor mío lo siguiente:  

 

PRIMERO: Tutelar nuestros derechos fundamentales a derecho fundamental de 

PETICIÓN, DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO, PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

DE LAS VÍCTIMAS, A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA COMO MUJER Y 

CONSTITUIR PARTIDOS, MOVIMIENTOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS SIN 

LIMITACIÓN ALGUNA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordene al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL el 

DESEMBOLSO INMEDIATO de los recursos consistente en los anticipos, de 

acuerdo al artículo transitorio 8 del Acto Legislativo 02 de 2021. 

 

TERCERO: Acorde con lo anterior, se ordene al MINISTERIO DEL INTERIOR que 

expida decreto ordenando el APLAZAMIENTO DE LAS ELECCIONES por un 

periodo mínimo de DOS MESES, contados a partir de la fecha de giro efectivo del 

anticipo destinado a financiar las campañas electorales a las CITREP, sumado a 



que no están dadas las condiciones para que campesinos victimas puedan aspirar 

a curules como las CITREP por la ausencia y extemporaneidad en la financiación 

de las campañas mediante recursos públicos.  

 

CUARTO: se ordene a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL o a 

través de sus delegadas municipal de Apartadó y/o Antioquia, así como al 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, pronunciarse sobre la solicitud de renuncia a 

la candidatura del señor Eider Andrés Gaviria Pertuz, y en consecuencia indicar si 

dicha renuncia afecta mi candidatura y eventual elección.  

 

QUINTO: En caso de ser aceptada la mencionada renuncia a la candidatura, 

solicitamos a las autoridades electorales, permitir la MODIFICACIÓN DE LA LISTA, 

presentada por la organización de Víctimas ASOCIACIÓN DE RECLAMANTES DE 

TIERRA – TIERRA Y PAZ, para garantizar la paridad de género en la respectiva 

lista.  

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas:  

 

1. Copia de mi cédula de ciudadanía. 

 

2. Acta de la Asamblea General de la Asociación de Reclamantes de Tierra - 

Tierra y Paz y postulación de candidaturas. 

 

3. Formato E6 de la inscripción de candidaturas por parte de la Asociación de 

Reclamantes de Tierra - Tierra y Paz, debidamente aceptado y diligenciado. 

 

4. Copia de la solicitud de anticipos de fecha 17 de diciembre de 2025. 

 

5. Correo electrónico enviado por la Delegación Departamental de Antioquia 

con sus anexos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 

Decretos Reglamentarios 2591 y 306 de 1992.  

 

ANEXOS 

 

● Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas  

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL recibe notificaciones en los 

buzones notificaciontutelas@registraduria.gov.co y 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co  

mailto:notificaciontutelas@registraduria.gov.co
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La DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA recibe notificaciones en el 

buzón electoralantioquia@registraduria.gov.co  

 

La REGISTRADURÍA ESPECIAL DE APARTADÓ recibe notificaciones en el buzón 

apartadoantioquia@registraduria.gov.co 

 

El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL y su dependencia TRIBUNAL ELECTORAL 

TRANSITORIO DE PAZ CITREP 16 reciben notificaciones en los buzones 

atencionalciudadano@cne.gov.co, cnenotificaciones@cne.gov.co y 

TRIBUNALCITREP16@cne.gov.co  

 

El MINISTERIO DEL INTERIOR recibe notificaciones en el buzón 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 

El MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO recibe notificaciones en los 

buzones relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

y notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

 

Los accionantes recibimos notificaciones en el celular 3015169487 y correos 

electrónicos: curuldetierraypaz@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

AYINETH PEREZ GALÁN 

Cedula de ciudadanía No. 39.411.254 
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Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com>

Solicitud anticipos CITREP 16
Anticiposfnfpce <Anticiposfnfpce@cne.gov.co> 7 de enero de 2026 a las 9:26 p.m.
Para: Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com>

Sra. Ayinet Perez

Representante Legal

TIERRA Y PAZ

 

Confirmamos recibido de los documentos de su solicitud de anticipos de la ASOCIACIÓN TIERRA Y PAZ CITREP No.16,
estar atentos al correo una vez sea proyectado el acto administrativo de reconocimiento del valor asignado por concepto
de anticipo para la constitución de la póliza y envío de la misma para su respectivo estudio y aprobación por parte de la
oficina jurídica del CNE.

[Texto citado oculto]
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Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com>

Remisión renuncia - Eider Andrés Gaviria Pertuz - Citrep 16
1 mensaje

Electoral Antioquia <electoralantioquia@registraduria.gov.co> 6 de febrero de 2026 a las 10:15 a.m.
Para: Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com>, "ayinethpg@hotmail.com" <ayinethpg@hotmail.com>

Medellín, 6 de febrero de 2026

Cordial saludo,

Nos permitimos remitir la renuncia aportada por el candidato EIDER ANDRES GAVIRIA PERTUZ, a la Candidatura a la
CITREP 16, por la agrupación ASOCIACIÓN DE RECLAMANTES DE TIERRA - TIERRA Y PAZ.

Atentamente,

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted
no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

 

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to
which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you
are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have
received this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.

RENUNCIA CANDIDATURA CITRE 16- EIDER ANDRES GAVIRIA PERTUZ.pdf
57K
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Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com>

Remisión tarjetas electorales - Congreso de la República
Electoral Antioquia <electoralantioquia@registraduria.gov.co> 6 de febrero de 2026 a las 4:28 p.m.
Para: "GSCCREEMOS2026@GMAIL.COM" <gsccreemos2026@gmail.com>, "camilajaramillocano20@gmail.com"
<camilajaramillocano20@gmail.com>, "fan.702@hotmail.com" <fan.702@hotmail.com>, "secretariageneral@nuevoliberalismo.org"
<secretariageneral@nuevoliberalismo.org>, Rafael Nanclares <nanclaresrafael@gmail.com>, "escobar.hanna@gmail.com"
<escobar.hanna@gmail.com>, "betancurmarcelo@gmail.com" <betancurmarcelo@gmail.com>, "3117691117g@gmail.com"
<3117691117g@gmail.com>, "nelsoncarmona0701@gmail.com" <nelsoncarmona0701@gmail.com>, "danospina11@gmail.com"
<danospina11@gmail.com>, "cynthiafolleco7@gmail.com" <cynthiafolleco7@gmail.com>, "alejandroarcilajimenez@gmail.com"
<alejandroarcilajimenez@gmail.com>, "jcsalaz@gmail.com" <jcsalaz@gmail.com>, "vladimirramirez2010@hotmail.com"
<vladimirramirez2010@hotmail.com>, "jhonatanmb123@hotmail.com" <jhonatanmb123@hotmail.com>, "victorjcorreav@gmail.com"
<victorjcorreav@gmail.com>, "hidalgoyerlin88@gmail.com" <hidalgoyerlin88@gmail.com>, "asanchezzuluaga@gmail.com"
<asanchezzuluaga@gmail.com>, Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com>, "ayinethpg@hotmail.com" <ayinethpg@hotmail.com>, Eider
Andres Gaviria Pertuz <valisagu@gmail.com>, sergio gerardo <sgar35p@yahoo.com.ar>, "COMPARTIRSECRETARIO@GMAIL.COM"
<COMPARTIRSECRETARIO@gmail.com>, luis eduardo alvarez villegas <luiseduardoalvarezv@yahoo.com.co>, "emmacarvajal96@gmail.com"
<emmacarvajal96@gmail.com>, Luis Mario Hernández <luis.hernandez@partidocambioradical.org>, "cambioradical@partidocambioradical.org"
<cambioradical@partidocambioradical.org>, "maoparodi@gmail.com" <maoparodi@gmail.com>, "natalyvelezconcejal@gmail.com"
<natalyvelezconcejal@gmail.com>, "Leyvadelrio@gmail.com" <Leyvadelrio@gmail.com>, "ricardo.roj@hotmail.com" <ricardo.roj@hotmail.com>,
"wilsoncordoba1@gmail.com" <wilsoncordoba1@gmail.com>, "lauragallegosolis@hotmail.com" <lauragallegosolis@hotmail.com>,
"kathy1444@hotmail.es" <kathy1444@hotmail.es>, "mmcuartasb@gmail.com" <mmcuartasb@gmail.com>, "jfrestrepo238@gmail.com"
<jfrestrepo238@gmail.com>, "henaomary@hotmail.com" <henaomary@hotmail.com>, "jjurrea1@gmail.com" <jjurrea1@gmail.com>,
"e79villa@yahoo.es" <e79villa@yahoo.es>, "arrozurantioquia@gmail.com" <arrozurantioquia@gmail.com>, "ariesrowe@gmail.com"
<ariesrowe@gmail.com>, "villadafredy1@gmail.com" <villadafredy1@gmail.com>, "linagarciaviva@gmail.com" <linagarciaviva@gmail.com>, Manuel
Vergara Ávila <consejonuevaesperanza26@gmail.com>, "Oscarjj1721@gmail.com" <Oscarjj1721@gmail.com>, "enlaceetnico2025@gmail.com"
<enlaceetnico2025@gmail.com>, "beatrizelenatorotoscano@gmail.com" <beatrizelenatorotoscano@gmail.com>,
"direccion.juridica@partidoliberal.org.co" <direccion.juridica@partidoliberal.org.co>, "lucaroto25@hotmail.com" <lucaroto25@hotmail.com>,
"sheilarodrigu26@gmail.com" <sheilarodrigu26@gmail.com>, "amarthaedy@gmail.com" <amarthaedy@gmail.com>, YucellyRT
<yucellyrincon@gmail.com>, "h-arlington@hotmail.com" <h-arlington@hotmail.com>, "dfrancotejada@gmail.com" <dfrancotejada@gmail.com>,
"priuxhernanecheverri@gmail.com" <priuxhernanecheverri@gmail.com>, "avuilar@yahoo.com.mx" <avuilar@yahoo.com.mx>,
"eicerjhonson@gmail.com" <eicerjhonson@gmail.com>, "juridicagz@hotmail.com" <juridicagz@hotmail.com>, "santiagopalaciomunoz7@gmail.com"
<santiagopalaciomunoz7@gmail.com>, "jorgegiraldo2011@hotmail.com" <jorgegiraldo2011@hotmail.com>, "lucas.mual@gmail.com"
<lucas.mual@gmail.com>, "jricar75@gmail.com" <jricar75@gmail.com>, "nedarebon@gmail.com" <nedarebon@gmail.com>, Orfa Patricia Monroy
García <juridica@partidoconservador.org>, "mariafernanda.correazu@gmail.com" <mariafernanda.correazu@gmail.com>,
"darioalzate23@hotmail.com" <darioalzate23@hotmail.com>, "senadornicolasecheverrya@gmail.com" <senadornicolasecheverrya@gmail.com>,
"lufe8avs@gmail.com" <lufe8avs@gmail.com>, Leonardo Álvarez Marín <leoalvarez.juridico@gmail.com>, "sistemas@partidoverde.org.co"
<sistemas@partidoverde.org.co>, "abogadamariaisamt@gmail.com" <abogadamariaisamt@gmail.com>, Info Liga de Gobernantes Anticorrupcion
<info@soyliga.org>, "abogadalicethherrera@gmail.com" <abogadalicethherrera@gmail.com>, "hugo@gmail.com" <hugo@gmail.com>, Javier Anibal
Areiza londoño <concejalshester@yahoo.com>, "alma.arias@udea.edu.co" <alma.arias@udea.edu.co>, Calixto Manotas Martinez
<calixtomanotas85@gmail.com>, Deyra Martinez Molina <deyramartinezmolina@gmail.com>, "camaoso2022@gmail.com"
<camaoso2022@gmail.com>, LUIS GONZALO GIRALDO AGUIRRE <gonzalogiraldoa@gmail.com>, Rebeca Contreras <abad64569@gmail.com>,
"yanith.representante@gmail.com" <yanith.representante@gmail.com>, "zahirazadina99@gmail.com" <zahirazadina99@gmail.com>,
"jgaldanagaikon@hotmail.com" <jgaldanagaikon@hotmail.com>, fundacion discapacitados de antioquia <1999funda@gmail.com>,
"admoncomercial@gmail.com" <admoncomercial@gmail.com>, "oscar.alonso.velez@gmail.com" <oscar.alonso.velez@gmail.com>,
"aura.mosquerapa@gmail.com" <aura.mosquerapa@gmail.com>, "dtaborda29@gmail.com" <dtaborda29@gmail.com>, ASOVIAMCLA Puerto Claver
<asoviamcla2017@gmail.com>, carlos mauricio muñoz marulanda <karmam0823@gmail.com>, "juriva2912@gmail.com" <juriva2912@gmail.com>,
"perezesmilda1@gmail.com" <perezesmilda1@gmail.com>, ASOCODEMAN <asocodeman@gmail.com>, Frank Mejia <demejia803@gmail.com>,
"Bohorquezespinosaalejandra@gmail.com" <Bohorquezespinosaalejandra@gmail.com>, Frente amplio unitario <unitariofrenteamplio@gmail.com>,
"anjo7montoya@gmail.com" <anjo7montoya@gmail.com>, "jcbmosquera311@gmail.com" <jcbmosquera311@gmail.com>, Alberto Velez
<lavelezca@gmail.com>, teresa de jesus mazo higuita <tere-mazo@hotmail.com>, "rambovxm@gmail.com" <rambovxm@gmail.com>,
"crdgarciaco95@gmail.com" <crdgarciaco95@gmail.com>, Claudia Isabelina Perez Alcaraz <claudiaisabelinap@gmail.com>, "mavasagui@gmail.com"
<mavasagui@gmail.com>, "veeduriaadriana@gmail.com" <veeduriaadriana@gmail.com>, "medinavalvuenae@gmail.com"
<medinavalvuenae@gmail.com>, Jhony Lozano <lozanoberrocal1974@gmail.com>, Noti Sopa <culturaledicion@gmail.com>,
"salmon0731@hotmail.com" <salmon0731@hotmail.com>, "carolinalopezgutierrez52@gmail.com" <carolinalopezgutierrez52@gmail.com>,
"benjaminrojas0814@gmail.com" <benjaminrojas0814@gmail.com>, Fancy Yaneth Jaramillo Romero <consejonegritudes2017@gmail.com>,
"amcayme.ing@hotmail.com" <amcayme.ing@hotmail.com>, "fernercc10@hotmail.com" <fernercc10@hotmail.com>,
"EDWINALBERTOMUNOZ@GMAIL.COM" <edwinalbertomunoz@gmail.com>, Victor Hugo Hinestroza Obregón <vihugo62@hotmail.com>,
"edw_ale@yahoo.com" <edw_ale@yahoo.com>, "regional.antioquia@procuraduria.gov.co" <regional.antioquia@procuraduria.gov.co>

Medellín, 06 de febrero de 2026

Señores
Agrupaciones Políticas
Candidatos
Representantes de las Agrupaciones Políticas

En atención a la reunión de socialización presencial y virtual realizada el día de hoy 6 de febrero de 2026, nos
permitimos remitir las tarjetas electorales de la Cámara de Representantes Territorial Antioquia, CITREP 3, CITREP 16
y Circunscripción Especial Afrodescendiente.
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Atentamente,

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted
no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar,
retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

 

Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to
which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you
are hereby notified that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have
received this email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.

4 archivos adjuntos

CITREP 16.pdf
316K

Cámara Afro.pdf
4500K

Cámara Territorial Antioquia.pdf
300K

CITREP 3.pdf
430K
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Esta tarjeta es provisional, puede tener cambios por decisiones del
Consejo Nacional Electoral CNE VC000001603 - MUESTRA NO VÁLIDA PARA VOTAR

VOTO PARA CIRCUNSCRIPCIONES TRANSITORIAS ESPECIALES DE PAZ

8 DE MARZO DE 2026

IDENTIFIQUE LA ORGANIZACIÓN DE SU PREFERENCIA Y MARQUE UN SOLO CANDIDATO
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CIRCUNSCRIPCIONES TRANSITORIAS ESPECIALES DE PAZ
SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATOS

CÁMARA CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL

E - 6 OVELECCIONES 8 DE MARZO DE 2026
PERIODO 2026-2030

E6CTP960000006089001

CÓDIGO DIVIPOLE

1

DEPARTAMENTO DONDE SE REALIZA LA INSCRIPCIÓN:

E
N

C
A

B
E

Z
A

D
O

ANTIOQUIA
NOMBRE

ASOCIACION DE RECLAMANTES DE TIERRA - TIERRA Y PAZ

CIRCUNSCRIPCIÓN No.:

16

ORGANIZACIONES DE VÍCTIMAS

DE LA ORGANIZACIÓN DE VÍCTIMAS:

E6 - OV

DEPARTAMENTO:

NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

DIRECCIÓN

S
E

C
C

IÓ
N

 1

TELÉFONO DE CONTACTO:

CORREO ELECTRÓNICO:

ANTIOQUIA

CARRERA 98 #101 – 46 PISO 2.
CIUDAD O MUNICIPIO:

RENGLÓN FIRMA DE ACEPTACIÓNCÉDULA

LISTA DE CANDIDATOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

EDADGÉNERONOMBRES APELLIDOS

Nota No.1: Para ser elegido Representante a la Cámara se requiere ser ciudadano colombiano en ejercicio, tener más de 25 años en la fecha de la elección (Artículo 177 de la
Constitución Política). La edad relacionada debe proyectarse a la fecha de elecciones: 08 de marzo de 2026.
Nota No.2: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la
misma (Ley 1581 de 2012, Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordante).
Nota No.3: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos
correspondientes mediante correo electrónico (art. 56 de la Ley 1437 de 2011).

Bajo la gravedad de juramento, los firmantes declaramos que: i) reunimos las calidades y no estamos incursos en causales de inhabilidad y/o incompatibilidades consagradas en la Constitución, en el Acto Legislativo 02 de
2021, en la ley, en el Decreto 1207 de 2021 y/o en la Resolución núm. 6865 del 10 de junio de 2025 expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil ii) que: NO hemos participado en consultas de partidos,
movimientos o grupos significativos de ciudadanos; por lo tanto, aceptamos la candidatura para la corporación arriba referida; que: iii) en caso de ser desplazados de la respectiva circunscripción transitoria especial de paz
nos encontramos en proceso de retorno  con el propósito de establecer en el territorio nuestro lugar de habitación.

3015169487

CURULDETIERRAYPAZ@GMAIL.COMAPARTADO
CÉDULA DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

CARLOS ANDRES GALEANO MARULANDA 1037604864

501 1 MFX NB/TAYINETH PEREZ GALAN 39411254 55 CARTA DE ACEPTACIÓN

502 1 MF X NB/TEIDER ANDRES GAVIRIA PERTUZ 71989982 44 OTP

CÓDIGO

REQUISITOS ESPECIALES PARA SER CANDIDATO

CÓDIGO CONDICIÓN

1
Haber nacido en la respectiva circunscripción transitoria especial de paz, o

2
Haber habitado en el territorio de la respectiva circunscripción transitoria especial de paz los tres
(3) años anteriores a la elección, o

3
Ser desplazado en proceso de retorno con el propósito de establecer en el territorio de la
respectiva circunscripción transitoria especial de paz su lugar de habitación y haber nacido o
habitado en él al menos tres (3) años consecutivos en cualquier época.

* En la casilla “Código”, aparece la condición que debe cumplir el candidato, lo cual permite identificar los requisitos que
debe presentar cada integrante de la lista.

DE LA ORGANIZACIÓN DE VÍCTIMAS:

INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE VÍCTIMAS

Formato: FRM 2 Versión:1.2 Página 1 de 3



CIRCUNSCRIPCIONES TRANSITORIAS ESPECIALES DE PAZ
SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATOS

CÁMARA CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL

E - 6 OVELECCIONES 8 DE MARZO DE 2026
PERIODO 2026-2030

E6CTP960000006089001

CÓDIGO DIVIPOLE

1

DEPARTAMENTO DONDE SE REALIZA LA INSCRIPCIÓN:

E
N

C
A

B
E

Z
A

D
O

ANTIOQUIA
NOMBRE

ASOCIACION DE RECLAMANTES DE TIERRA - TIERRA Y PAZ

CIRCUNSCRIPCIÓN No.:

16

ORGANIZACIONES DE VÍCTIMAS

DE LA ORGANIZACIÓN DE VÍCTIMAS:

E6 - OV

FIRMA:FIRMA:

NOMBRE Y APELLIDOS:

S
E

C
C

IÓ
N

 3

DÍA

  FECHA Y HORA DE ACEPTACIÓN

MES AÑO HORA MINUTOS

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

8 12 2025 9 50

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LISTA ANTE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley

DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

DIEGO ALBERTO SEPULVEDA ARGAEZ

NOMBRE Y APELLIDOS:

ADOLFO RAFAEL FERNANDEZ LAGUNA

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

Aceptación: La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen,
aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. (Art. 32 de la ley estatutaria 1475 de 2011)
No aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de firmar el
formulario de inscripción de la candidatura E-6. (Art. 32 de la ley estatutaria 1475 de 2011)

22

Acta firmada por todos los miembros de la organización en la que se
manifieste, bajo la gravedad de juramento, que se trata de una
organización de víctimas constituidas y su intención de postulación. 6

Certificación individual o colectiva de víctimas expedido por la UARIV 2

Registro Civil de Nacimiento * Para el caso de la víctima nacida en el
territorio

3

Certificado de residencia, vecindad o su equivalente * Para el caso de la
víctima que haya habitado en el territorio

2

Certificado de desplazado expedido por la UARIV 2

Fotocopia cédulas de ciudadanía 4

Fotografías

Otros documentos 3

No presentó acta firmada por todos los miembros de la organización en la que se
manifieste, bajo la gravedad de juramento, que se trata de una organización de
víctimas constituidas y su intención de postulación.

No presentó registro civil de nacimiento

No presentó certificado individual o colectiva de víctimas
expedido por UARIV

*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E6

SI NO

NOSILogo o símbolo X

Suministró formato de información de
candidatos ( anexo formulario E-6) X

Acto administrativo del CNE con el registro
del logo o símbolo (Si lo hay) SI NOX

RADICADO ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA

E6CTP960000006089001

No. De FoliosDocumentos Presentados
CONDICIÓN ESPECÍFICA DEL CANDIDATO

PRESENTACIÓN DE LOGOS O SÍMBOLOS

No presentó certificado de desplazado expedido por la UARIV

DELEGADOS DEPARTAMENTALES DE:

ANTIOQUIA

TOTAL DE FOLIOS RECIBIDOS

Formato: FRM 2 Versión:1.2 Página 2 de 3



NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DE VÍCTIMAS:
ASOCIACION DE RECLAMANTES DE TIERRA - TIERRA Y PAZ

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

AYINETH  PEREZ GALAN 3145961935 ayinethpg@hotmail.com

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CARLOS ANDRES GALEANO MARULANDA 3015169487 curuldetierraypaz@gmail.com

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

501

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

EIDER ANDRES GAVIRIA PERTUZ 3005149520 valisagu@gmail.com

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

JHONNY  CARVAJAL GAVIRIA 3193760894 juridicojcg11@gmail.com

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

502

ANEXOS
CIRCUNSCRIPCIONES TRANSITORIAS ESPECIALES DE PAZ

FORMATO DE INFORMACIÓN DE CANDIDATOS
CÁMARA CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL

ORGANIZACIONES DE VÍCTIMAS

Nota No.1: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás
que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012, Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordante).
Nota No.2: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites
administrativos correspondientes mediante correo electrónico (art. 56 de la Ley 1437 de 2011).

Art. 25 de la ley 1475 de 2011:
"Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales originados en
fuentes de financiación privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las corporaciones
públicas cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o, en su
defecto, por el partido, movimiento o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos.
Los recursos en dinero se recibirán y administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en una entidad financiera legalmente
autorizada."
Resolución 4737 del 5 de julio 2023: "Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la presentación de informes de ingresos y gastos de campaña
electorales de candidatos, partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones políticas, se establece
el uso obligatorio del software aplicativo "cuentas claras" y se dictan otras disposiciones."
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Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com>

Solicitud anticipos CITREP 16
Curul de Paz Urabá <curuldetierraypaz@gmail.com> 17 de diciembre de 2025 a las 4:01 p.m.
Para: anticiposfnfpce@cne.gov.co

Apartadó, 17 de diciembre de 2025.

Señores:
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Bogotá D.C

Asunto: solicitud anticipos CITREP 16

cordial saludo,

AYINETH PÉREZ GALÁN, identificada con cédula de ciudadanía 39.411.254, en mi calidad de autorizada por la
ASOCIACIÓN DE RECLAMANTES DE TIERRA - TIERRA Y PAZ, organización de víctimas con candidaturas postuladas
a la CITREP 16 del Urabá antioqueño, amablemente solicitamos el anticipo estatal destinado a la financiación de las
actividades de campaña.

Se envían los siguientes documentos:

- Formato de solicitud de anticipo.
- Copia del formulario E6.
- Formato beneficiario de cuenta.
- Certificado de cuenta bancaria.
- RUT actualizado.
- Cédula de ciudadanía de la suscrita.

Recibiremos notificaciones respecto a esta solicitud en el correo electrónico curuldetierraypaz@gmail.com 

Agradecemos su atención.

6 archivos adjuntos

Firmado FORMATO SOLICITUD DE ANTICIPO CITREP .pdf
310K

Aprobado E6CTP960000006089001.pdf
137K

formato cuenta firmado_rotated.pdf
388K

RUT TyP_unlocked.pdf
342K

DOCUMENTO AYINETH .pdf
731K

CERTFICADO BANCARIO 2181 TYP.pdf
186K
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